
   

SURCO Seguros – Verano 2011-2012 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Se asegura con aplicación de la regla de la proporción los cultivos de Maíz, Soja, Girasol y Sorgo, 
para grano, ensilaje, grano húmedo, o bioenergía, sembrados hasta el 15 de enero 2012 según 
las Condiciones Generales y Especificaciones correspondientes en Condiciones Particulares. 
 
Los Riesgos cubiertos son: 
 

Riesgo principal: Granizo 
 
Riesgos Adicionales: Incendio  

Heladas Tardías (posteriores al 15 de Septiembre) 
  Viento 

Falta de Piso a cosecha  
Cosecha Descartada  
Resiembra por pérdida de población 

Se comercializará exclusivamente: 
 

�  Granizo e Incendio, o 
 

�  Granizo e Incendio, mas uno o varios adicionales 
 

IMPORTANTE 
 

Una vez solicitada y emitida la póliza para una determinada combinación de coberturas,  
no se podrá agregar o quitar coberturas. 

 
SURCO se reserva el derecho de aceptar nuevas solicitudes en situaciones de alarma o 

previsión meteorológica de eventos climáticos adver sos , u otras situaciones, hasta tanto lo 
entienda conveniente, salvo que hubieran comunicado previamente su voluntad de asegurar.  

 
No se aseguran Cultivos sembrados con posterioridad al 15 de enero . 

 
Período de Carencia 
 
Cada Póliza entrará en vigor al mediodía del quinto  (5°) día corrido contado desde la recepción de 
la correspondiente información en SURCO, salvo que medie aplazamiento o rechazo por parte de 
ésta. 
 
En el caso del riesgo Falta de Piso a Cosecha, la Póliza entrará en vigor al mediodía del séptimo  
(7°) día corrido contado desde la recepción de la c orrespondiente información en SURCO, salvo 
que medie aplazamiento o rechazo por parte de ésta. 
 

a) Modalidad del Seguro, Riesgos y Aplicaciones  
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Especificaciones CV-1112   

 
1º setiembre 2011- Unidad Agrícola 	
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�  Granizo  
 
Es la precipitación atmosférica de agua congelada que por efecto del impacto puede ocasionar 
pérdidas sobre el Cultivo Asegurado, como consecuencia de daños traumáticos. La indemnización 
máxima en caso de Granizo será igual a la suma asegurada contratada para el riesgo, calculada 
sobre la superficie dañada. Esta cobertura  opera con una Franquicia de 6% No-Deducible  sobre 
superficie dañada (para que corresponda indemnización, el daño deberá ser mayor que 6 %). 
 

Ejemplos: 

En caso de 2% de daño, no corresponde indemnización. 

En caso de 6% de daño, no corresponde indemnización. 

En caso de 7% de daño, se indemnizará: 7% de la Suma Asegurada. 

En caso de 60% de daño, se indemnizará: 60% de la Suma Asegurada. 
 

�  Incendio  
 
La indemnización máxima en caso de Incendio será igual al 80% de la suma asegurada  para el 
riesgo de Granizo, calculada sobre la superficie dañada. 
 
La Indemnización se calculará como: 
 

(Porcentaje de Daño) x (80% de la Suma asegurada por Ha) x (Ha afectadas) 
 

En caso de haber contratado la cobertura de Resiembra la indemnización a pagar, sobre la 
superficie dañada, dependerá de la fecha de ocurrencia del siniestro, de acuerdo con lo 
especificado en el item Resiembra. 
 

�  Heladas Tardías ( tardías en el año ) 
 
La cobertura ampara el daño causado por Heladas posteriores al 15 de septiembre , hasta 4 
nudos en Soja (V4), 6 hojas en Girasol (V6), Maíz (Z16) y Sorgo (Z16), considerándose daños por 
este evento a la muerte total o parcial de plantas en estado vegetativo .  La cobertura de Helada 
Tardía operará con un Deducible de 10%,  y el daño podrá evaluarse sobre superficie Dañada o 
superficie Total, a juicio del Perito. 
 
Superficie Dañada: implica que el Perito tiene la facultad (no la obligación) de separar -dentro de la chacra 
siniestrada- zonas con diferente nivel de daño, cuando estas diferencias lo justifiquen. 
 
Superficie Total: implica que el Perito calculará el daño promedio de toda la superficie de la chacra asegurada 
en la póliza. 
 

�  Viento  
 
La cobertura ampara el daño causado por el viento que incide sobre las plantas en tanto éstas se 
hallan arraigadas al suelo, provocando defoliación, quebrado, vuelco irreversible, desgrane o 
desprendimiento del suelo de las mismas. La cobertura de Viento operará con un Deducible de 
10%, y el daño podrá evaluarse sobre superficie Dañada o superficie Total. 
 
Si correspondiere, a juicio del Perito, podrá efectuarse una inspección pos cosecha para constatar 
la reversibilidad o irreversibilidad del daño.  En caso de siniestros sucesivos que hagan imposible 
separar el daño de cada evento, se tomará como daño el último dato relevado (última inspección) 
en el entendido de que acumula los sucesivos daños. 
 
No se considerarán indemnizables por Viento los cultivos con severas patologías de tallo  previas 
al siniestro: Phomopsis, bacteriosis, Diatraea, etc. 
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�  Resiembra  
 
La cobertura de Resiembra opera cuando se produce el daño en las poblaciones del cultivo 
posteriores a la siembra a causa de: algunos de los riesgos cuya cobertura se ha contratado, el 
encostramiento de suelo -planchado-, arrastre de semillas o semillas que se pudren por lluvias.  
 
No incluye los daños en el cultivo a consecuencia d e: déficit hídrico, inundaciones, problemas 
de la semilla, pájaros, hormigas, o regulación de la siembra, etc., ni la pérdida de población en 
desagües, sangradores, o zonas inundables. 
 
Se cubrirá: 
 
1.- Cuando las poblaciones críticas por Ha. sean iguales o menores en los cultivos de: Soja 150.000 
plantas, Girasol 25.000 plantas, Sorgo 120.000 plantas, Maíz secano 40.000 plantas y Maíz con 
riego 60.000 plantas. Para este caso, se indemnizará la suma asegurada para Resiembra luego de 
efectuarse el Peritaje correspondiente. 
 
 
De manera que: 
 

Cultivo 
Poblaciones 

(plantas) iguales o o 
menores a: 

Indemnización de 
Resiembra automático, 
pagadero a los 15 días 
de recibida el acta en 

Surco 

Vigencia de cobertura de 
resiembra hasta: 

Soja  150.000 Si 4 nudos- V4 
Girasol  25.000 Si 6 hojas - V6 
Sorgo  120.000 Si  Z16 

Maíz secano  40.000 Si  Z16 
Maíz c/riego  60.000 Si  Z16 

 
 
2.- Asimismo, se cubrirán cultivos cuando las poblaciones sean mayores a las estipuladas 
precedentemente  y hasta las cifras que se dirán: Soja 190.000 plantas, Girasol 30.000 plantas, 
Sorgo 150.000 plantas, Maíz secano 50.000 plantas y Maíz con riego 75.000 plantas.  Para este 
caso, se indemnizará la suma asegurada para Resiembra debiéndose dar: 
 

a.- Declaración del Asegurado que efectuará la resiembra en el Acta de Peritaje;  
b.- Efectivizarse la resiembra; y  
c.- Efectuarse el Peritaje posterior que habilite pago de indemnización por la resiembra. 

 
De manera que: 
 

 
Cultivo 

Poblaciones  (plantas) 
desde y hasta : 

Indemnización  
Cumpliendo 3 
literales a,b y c 

enunciados 

Vigencia de cobertura de 
resiembra hasta: 

Soja  150.001 a 190.000 Si 4 nudos- V4 
Girasol  25.001 a 30.000 Si 6 hojas - V6 
Sorgo  120.001 a 150.000 Si Z16 
Maíz 40.001 a 50.000 Si Z16 

Maíz c/riego  60.001 a 75.000 Si Z16 
 

Monto Indemnización  de Resiembra:  Será de: 
 

US$ 200 por Ha, para Maíz,o US$ 130 por Ha  para Soja, Girasol y Sorgo, 
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Al hacer uso de la indemnización de la Resiembra, caduca la cobertura de la Póliza sobre el área 
afectada, subsistiendo la Póliza respecto del resto del área. 
 
Sobre el área indemnizada, y habiendo expresado el Asegurado en el Acta de Peritaje su 
consentimiento en tal sentido, se emitirá una nueva póliza con las mismas condiciones que la Póliza 
original (Suma Asegura, coberturas, franquicias deducibles, sobre el mismo cultivo). Esta tendrá 
precio bonificado resultante de aplicar la prima original por la suma asegurada de RESIEMBRA. 
 
Ejemplo: 
 
Cultivo de 100 Ha de Soja, asegurada contra Granizo, Incendio y Resiembra desde emergencia. La 
tarifa o Prima es 2,6%; la suma a  asegurar es  US$ 500 por Ha. 
 
Debido a lluvias sobre la siembra, hay 8 Ha denunciadas y peritadas que deben resembrarse. La 
indemnización que pagará Surco es: US$ 130 x 8 Ha = US$ 1.040. 
 
El Asegurado pagará un costo bonificado de: 2,6% x US$130 x 8Ha = US$ 27,04 por el 
mantenimiento de todas las coberturas sobre la superficie resembrada. 
 
DE NO RESEMBRAR, el Asegurado deberá dar aviso a través cualquiera de las siguientes vías: 

 
Electrónica: agro@surco.com.uy  
 
Fax: 2707 7313 
 
Postal: Bvar. Artigas 1388, Montevideo 

 
 

�  Falta de Piso a cosecha 
 
La cobertura ampara la situación en que estando el grano en condiciones fisiológicas y de 
humedad de apto para cosecha, el suelo de la chacra  no permita el transito de cosechadoras. 
La cobertura opera con un Deducible de 20%  sobre la superficie total de la póliza, calculándose la 
indemnización como: 
 
= [Ha afectadas  X  (Suma Asegurada X CPC del cultivo antes del siniestro)] – 20% Deducible de la 

Suma Asegurada en la Póliza) 
 
Se otorgará la cobertura de Falta de Piso a Cosecha en forma facultativa, de acuerdo a decisión y 
cupos establecidos por SURCO. 
 
Plazo para la contratación de la cobertura de Falta de Piso: hasta el 15 de Enero (inclusive). 
 
No se aseguran: 
 

�  chacras cuyos bajos o zonas de mal drenaje superen el 30% de la superficie total. 
�  chacras con suelos inundables o de drenaje deficiente a juicio de la aseguradora. 

 
SURCO se reserva el derecho de inspeccionar  previamente las chacras que se solicite asegurar 
en esta cobertura. El período de carencia para la entrada en vigencia de las coberturas será de 7 
(siete) días corridos desde la recepción de la correspondiente información en SURCO. 
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No ameritan indemnización por Falta de Piso las siguientes situaciones: 
 

�  Daños producidos por desbordes  de cauces de agua cercanos a la chacra (inundación ) 

�  Imposibilidad de acceso  a la chacra por la situación de puentes, caminos, o accesos, etc. 

�  Imposibilidad o demora por falta de maquinaria  disponible, propia o ajena. 

�  Imposibilidad o inconveniencia de cosecha como resultado de enfermedades, plagas u 
otras circunstancias que afecten la calidad y/o rendimiento del cultivo 

 
Para que la póliza sea indemnizada por esta cobertura deben transcurrir: 
 

45 días corridos (ininterrumpidos) para MAIZ y SORGO, o 
30 días corridos (ininterrumpidos) para GIRASOL y SOJA 

sin que el suelo de la chacra permita el ingreso de  cosechadoras . 
 
A efectos de constatar lo anterior, y durante el plazo correspondiente, SURCO podrá realizar 
inspecciones en la chacra (Estas inspecciones no representan costo alguno para el Asegurado). 
En caso de poder realizarse la cosecha antes del plazo de 30 o 45 días prefijado, se considerará 
que no se ha configurado daño indemnizable. 
 
Cuando el plazo de 30 o de 45 días exceda la fecha de finalización de vigencia de la póliza, ésta 
quedará automáticamente extendida hasta el mediodía de la fecha de los 30 o 45 días de plazo 
según corresponda (si no hay, antes, posibilidad de entrada a la chacra), al solo efecto de esta 
única cobertura. 
 

�  Cosecha Descartada  
 
Esta cobertura hace que, cuando el daño sufrido por el cultivo a causa de Granizo, Incendio, 
Viento, o Helada resulta igual o superior a 85% se asume que el daño sobre el cultivo es de 100%. 
El monto a indemnizar dependerá de las respectivas franquicias y deducibles del riesgo 
considerado. 
 
El daño será referido –a juicio del perito de SURCO- a la Superficie Total de la póliza o a la 
Superficie Dañada (cuando hay solo una zona de la misma que ha sido afectada, excepto en la 
cobertura de Falta de Piso a cosecha , en que siempre se referirá a la Superficie Total. 
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b) Resumen de aspectos principales de las cobertura s 
 

 
 Franquicia o 

Deducible 
Límite de 

recepción de 
Solicitudes 

(1) 

Inicio de la 
cobertura 

Fin de la 
cobertura 

 
(2) 

Monto máximo de 
Indemnización 

GRANIZO Franquicia 6% - Emergencia o 
Floración 

15 de junio  
o cosecha  

Suma Asegurada 

INCENDIO - - Emergencia o 
Floración 

15 de junio  
o cosecha  

80% de la Suma 
Asegurada 

HELADA  
 

 
Deducible 10% 

 
15 de enero 

 
15 Septiembre 

 V4 en Soja 
V6 en Girasol 
Z16 en Maíz y 

Sorgo 

 
Suma Asegurada 
menos Deducible 

VIENTO 
 

Deducible 10% - Emergencia o 
Floración 

15 de junio  
o cosecha  

Suma Asegurada 
menos Deducible  

FALTA de PISO  
 

Deducible 20% 
Sobre sup total 

15 de enero Grano apto 
para cosecha 

15 de junio  
o cosecha  

Suma Asegurada 
menos Deducible 

RESIEMBRA - - Siembra V4 en Soja 
V6 en Girasol 
Z16 en Maíz y 

Sorgo 

130 US$/Ha para 
Soja, Girasol, Sorgo 

200 US$/Ha para 
Maíz 

COSECHA 
DESCARTADA 

Según riesgos 
contratados 

- Según riesgos 
contratados 

15 de junio  
o cosecha 

Según riesgos 
contratados 

 
(1) SURCO se reserva el derecho de aceptar nuevas solicitudes en situaciones de alarma o previsión 

meteorológica de eventos climáticos adversos, u otras situaciones, hasta tanto lo entienda 
conveniente. No se  aseguran Cultivos sembrados con posterioridad al 15 de enero. 
 

(2)  Cuando se indica 15 de junio o Cosecha, se refiere a la primera de ambas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
El Asegurado dispone de cinco opciones  para fijar la Suma Asegurada por Ha: 
 
Opción 1)  Se asegura una Suma FIJA  en US$ por Hectárea , con mínimo, máximo, y la 
posibilidad de optar dentro del rango, es decir de contratar una suma a elección del Asegurado que 
se ubique entre ambas cifras. Esta opción es válida para todos los cultivos a asegurar. 
 

Suma Asegurada mínima:  200 US$ Dolares por Ha 
Suma Asegurada máxima : 600 US$ Dolares por Ha 

Para Maíz con Riego : Suma Asegurada máxima: 1.200 US$ Dolares por Ha  
 

IMPORTANTE: 
Una vez emitida la póliza no se podrá aumentar la suma asegurada  hasta el fin de vigencia de la 

póliza o su cancelación. Pero se podrá reducir  la suma asegurada a solicitud del Tomador. 

 

c) Sumas Asegurables por Ha 
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Opción 2)  Se asegura una suma CRECIENTE,  para los riesgos contratados, que será: 
 

desde Emergencia: US$ Dólares 200 por Ha, y desde Floración completa: US$ 400 por Ha  
 La prima se aplicará sobre una Suma asegurada promedio de US$ 320/Ha) 

 
Opción 3)   Se asegura una suma CRECIENTE , para los riesgos contratados, que será: 
 

desde Emergencia: US$ Dólares 250 por Ha, y desde Floración completa: US$ 500 por Ha  
La prima se aplicará sobre una Suma asegurada promedio de US$ 400/Ha 

 
Opción 4)   Se asegura una suma CRECIENTE , para los riesgos contratados, que será: 
 

desde Emergencia: US$ Dólares 300 por Ha, y desde Floración completa: US$ 600 por Ha  
 La prima se aplicará sobre una Suma asegurada promedio de US$ 480/Ha 

 
Estas opciones crecientes son válidas para todos los cultivos a asegurar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Prima Comercial es el porcentaje  a aplicar sobre la Suma Asegurada por Ha. Las primas 
detalladas constituyen el costo total para el asegurado, salvo bonificaciones asociadas al adelanto 
de los pagos o promociones específicas. 
 

El Premio (o costo) del seguro será  =  Porcentaje (o Prima)  x  Suma asegurada 
 

 
 SOJA MAÍZ, SORGO,  

y GIRASOL 
desde 

EMERGENCIA 
desde 

FLORACIÓN 
desde 

EMERGENCIA 
desde 

FLORACIÓN 
 

GRANIZO+INCENDIO 
+ RESIEMBRA 

 
2,6 % 

 

 
-- 

 
1,9 % 

 
-- 

 
GRANIZO+INCENDIO 

 
2,4 % 

 
2,0 % 

 
1,7 % 

 
1,5 % 

 
HELADA 

 
0,5 % 

 
-- 

 
0,3 % 

 
-- 

 
VIENTO 

 
1,0 % 

 
0,8 % 

 
1,0 % 

 
0,9 % 

 
FALTA de PISO 

 
-- 

 
1,0 % 

 
-- 

 
1,0 % 

 
COSECHA DESCARTADA 

 
0,5 % 

 
0,5 % 

 
 
 

d) Costo para el Asegurado, por Riesgo 
Primas, como Porcentaje de la Suma Asegurada contra tada 
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Vencimiento de la Factura:  15 de JULIO de 2012 
 
Bonificaciones y Recargos: 
 

Facturas pagadas en noviembre 2011:  3,5 % de descuento 

Facturas pagadas en diciembre 2011:  3,0 % de descuento 

Facturas pagadas en enero 2012:   2,5 % de descuento 

Facturas pagadas en febrero 2012:   2,0 % de descuento 

Facturas pagadas luego del 15 de agosto 2012: 1,0 % de recargo mensual 

f) Vencimientos 
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1) DENUNCIAR: 
 
Ocurrido un siniestro, debe denunciarse a SURCO dentro de los 10 dias corridos. Para enviar 
esta denuncia el Asegurado dispone de varias vías: 
 

Electrónica: agro@surco.com.uy   
Fax: 2707 7313 
Postal: Bvar. Artigas 1388, Montevideo 
No se aceptan denuncias telefónicas. 
 

Una vez recibida la denuncia –y solo entonces- SURCO designará un Perito para evaluar el daño. 
El Asegurado no deberá permitir la entrada de animales a la superficie siniestrada, ni reemplazar el 
cultivo, antes de la verificación de los daños por parte del Perito. 
 

2) PERITAJE: 
 
Una vez que un Perito es asignado a la chacra siniestrada, dispone de 36 horas para ponerse en 
contacto con el Asegurado y/o con su Técnico Asesor, a efectos de coordinar la fecha de 
inspección. 
 
El Perito determinará: 
 

·  El momento (fecha) adecuado para realizar la inspección, en función del tipo de siniestro 
·  La conveniencia o no de realizar una 2ª inspección para verificar la evolución del cultivo y 

de los daños. 
 
En cada inspección –aún cuando se constate que la misma debe realizarse mas adelante en el 
tiempo- el Perito elaborará un Acta de Peritaje donde constará la realización de la inspección (y sus 
resultados) o su diferimiento para una nueva fecha. Esta Acta debe ser firmada por el Perito y por el 
Asegurado (o por representante designado por éste). 


